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COPTA DFL_ACTADE_LA REUNIÓN_DE_LA

JUNTA, DIRECTIVA

DE FMPRONORTE OVERSEAS_INC.

CELERRADA EL DÍASIETE_(7) DEL_MES_DE_JUNTO

PELAFO DEOMTL NOVECTENTOS VYOVENTA Y _CINCO_(1995)

EN OLA CUAL SE OTORGA PODER GENPRATOA PAVOR_DT_LOS_SEÑORES

OLGA ANTON DE ELJURT. JUAN ELJURT ANTON y JORGE TLIURTI ANTON

Siendo las dos de la tarde (2:00 p.m.) del día siete (7) del mes

“de junio del año de mil novecientos noventa y cinco (1995), se reunió

en las oficinas de la firma profesional de abogados SUCRE, ARÍAS,

CASTRO € REYES, antes SUCRE Y SUCRE, ubicadas en Calle Cuarenta y

ocho (48 Este. Bella Vista. Tdificio SUCRE, Panamá. República de N

Panamá, la JUNTA DIRTOTIVA de FMPRONORTE OVERSEAS INC.

Presidió la reunión cl señor PLUTARCO COHEN CAMARANO y actuó

como Secretaria la señora ELBA FERYÁNDEZ DE GARCÍA, por ser ambos

titulares de dichos cargos.

Fstaban presentes o representados los señores PLUTARCO COHEN
. A !

CAMARANO. PLBA ERNÁNDEZ DE GARCÍA y ANGELA JULTA DE LA ROSA, quienes

representan la totalidad de los.directores en ejercicio.

La Secretaria informó al Presidente que había quórum y que la

convocatoria a la reunión no era necesaria por haber renunciado todos

los directores al derecho de ser citados previamente.

El Presidente declaró abierta la sesión y manifestó que el

abjeto de la misma era discutir las ventajas de designar apoderados

de la sociedad para facilitar la esa »Dperaciones de la misma.

El señor PLUTARCO COHEN CAMARANO propuso la siguiente resolución

que fue aprobada por unanimidad: "RESUFIVEST:

PRIMERO: Otorgar PODER GENERAL a Favor de los scñores OLGA ANTON DE

FLJURI, JUAN ELJURI ANTON.  v JORGE FLJURT ANTON, para gue actúen

 

 



 

pre      
clase y ante cualquier tercera persoña, sean 'éstas naturales o

jurídicas, públicas, privadas o mixtas. .

SEGUNDO: En especial, pero sin Jimitar lo anterior, se confiere

  

  
  
  

  
  
  

   

  

  
  
  

   

 

  

  

úlente:.

050.bienes muebles o inmuebles del mandante; Dos:

20d;

a   

ebles; Tres:Arrendar, dar en depósito bienes del .mandante o

, , . Poo.

o, «constituir. cualesquier limitación del dominio sobre

 

gravar cualesquiera bienes del mandante; Cinco:

Y'stras obligaciones;
e o y

mandante y aceptar a favor de éste hipotecas, prendas,

mandante; Diez:

«mañidante y otorgar recibos y otros descargos a terceros;

“Nombrar y destituir empleados y asignarles

 

 
 

Pa
ona cit %pata

individualmente en nombre de EMPRONORTE OVERSEAS INC.)IESpú:

parte del mundo, con facultades para que obrena nombrey pOr:cuenta

de aquélla en cualquier acto, «transacción, contrato o Hetero;sésm>

éstos de naturaleza civil, judicial, mercantil o de cualquier otfa

“Poder: General a favor de los señores OLGA ANTON DE ELJURI, JUAN...

 

'ELJURI ANTON y JORGE ELJURI ANTON, para actuar individualmenteen

m
r

Tquier parte del mundo y ante las mismas persoñas. paraOS

A
,

Uno: Para vender, permutar o traspasara cualquier título7

Para comprar *

úirir por el “mandante y a cualquier título bienes muebles o

los. mismos;

átro: Para hipotecar, dar en prenda o en cualquier otra Forma

Contraer préstamos

Seis: Otorgar fianzas, cauciones y cualesquiera

Otrasgarantías por el mandante; Siete: Dar en préstamo dinero del

a fianzasy

walesquiera otra clase de garantías; Ocho: Celebrar todaclase de.

úrítratos por el mandante; Nueve: Para administrar bienes0negocios:

: Cobrar y percibir dineros que seadeudenal.

Once:

funciones; Doce: Comprary

administrar y celebrar toda clase de transacciones o

ratos sobre valores, acciones, participaciones, bonos y títulos:

o o "privados o públicos; Trece: Girar, aceptar, endosar o protestar toda

o láse de documentos negociables; Catorce: Abrir o cerrar cuentas
LA Ca o l

| V bancarias del mandante; Quince: Depositar dineros del mandante en
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“mandante, suscribiendo o pagando acciones

-sSÍ o por medio de otras personas; Veinticinco Sustituir ¿te

mandato. A o

 

cada >
cualesquiera cuenta bancaria; Dieciséis: Girar o designaf"r8“persona

o personas que puedan girar contra dichas cuentas;Diecisiete

 

Aceptar estados o liquidaciones de dichas cuentás, darcualesquiera

instrucciones sobre las mismas o convenir cualquiertransacción con

relación a las cuentas bancarias; Dieciocho: Convenir con bancos ,-.

instituciones financieras o de créditos sobre líneas de «sobregiro, -

de adelanto o cualquier clase de créditos, con o sin garantías;

— Diecinueve: Representar a] mandante y con iguales Poderes, como:

mandatario en cualquier reunión de socios o accionistas decualquier”

ossociedad o persona jurídica en que el mandante sea miembro, tenga

participación o sea dueño de acciones; Veinte: Representar al

mandante y con iguales poderes, como mandatario o sustituirlo en

cualquier junta directiva o administrativa O reunión de

adminis tradores en la que el mandante sea director oadministrador;

Veintiuno: Sustituir al mandante en cualquier poder o facultad

otorgado a éste y siempre que ello no sea prohibido; Veimtidos:-

Constituir o fundar sociedades o personas jurídicas*en“nonibre del...

    

-mismas; Veintitrés: Transigir y comprometer por” el mandánte;

Veinticuatro: Comparecer por el mandante a toda clase de pleitos;

juicios o procedimientos, ante cualquier autoridad, competencia o
»
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No habiendo otro asunto que dis cutir el Presidente declaró

cerrada la sesión a las tres de la tarde (3:00 p.m.) del mismo día.

El Pr

   
identpe, La Secretariá,

PLUTARC HEN-CAÑARANO ELBA FERNÁNDEZ DE GARCÍA

Quienes suscribimos, PLUTARCO COHEN CAMARANO y ELBA FERNANDEZ
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o participaciones enlas

sdicción especialmente administrativa, fiscal o.judicialy.“por.
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DE GARCÍA, en  huestro carácter de PRESIDENTE y CRETARIA,

_respectivamentede la sociedad EMPRONORTE OVERSEASSINO

| CERTIFICAMOS: 3 7

PosQue,lo anteriormente transcrito es copia fiel e íntegra del Ácta :

| ed E dela reunión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha sóciedad, “celebrada el

| y : asa siete (7) del mes de junio del año de mil novecientos 'noventay

. cinco (1993 U | | -

 

  

VP INTERINA EMPRONORTE. IGF
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dl .ceo REAEREA

ELBA FERNANDEZ DE GARCIA

décimo del
. BORIS SUCRE B., Notario Público Duo

poe de Panamá, con Cédula de Identidad Personal' No.

8-93-857, CE RTIFICO: —Quelasfirmas anteriores son

auténticas, pues han sido reconocidas por los firmantes como

suyas en mi presencia y la de los testigos que suscriben,
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==SUCRÉB.
NOTARIO PUBLICO DUODECIMO

El Infranscrito funcionario de la Dirección Administrativa “.* |Sse

Gel Ministerio de Gobierno y Justicia debidamente
autorizado por este acto:
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